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canzar una intensidad mínima de cultivo drfinija j){}T' un indicc
de producción final agrícola, cuyo valor nwdlo (Vil heclclr"a spa
de treinta y cinco mil pesetas, que ¡¡e irán rpaiu:st(llldo H 11l'xlida
que varía el precio de garantía señalado pot' el C;nb;'~rl1u para (,1
trigo.

CAPITULO TERCERO

Precios mínimos y ma.x.imo~

Artículo tercero.--Para las clases de tierras ch.'finidas en la
directriz III del artículo primero del presente Decreto. se fijan
los precios maxímos y mínimos qUe se indlCan t'H la escala si
guiente;

Clases de tierra y Etprovechartlit'ntos

CAPITULO QUINTO

Plan coordinado de obras

lhUn:!o ~éptimo,-I.a Comisión Técnica Mixta, que de 1_ICl.Uj'

do con el a!Liculo ciento tres de la Ley haya de encargan"! du
la rcdaujón del Plan coordinado de obras para la puesta en
rícgu y lransformación de la zona regable, estará integrada por
Ires Ingenienis d,e Caminos, Canales y Puertos, designados por
la Dirección General de Obras Hidraulicas; uno, perteneciente
a los Serv.icios Centrales de la misma, y los otros, a la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, y por tres Ingenieros Agróno
mos nombrados por la Presidencia del Institúto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario; uno, perteneciente a los Servicios
Centrales, y los otrot;i -dos,.a le. lrispecciónRegional de Cataluiía
y Baleares y a la Jefatura Provincial de Lérida, todos los cuales
tendrán derecho a,! percibo de las. asistE;!ncias y dietas regla
mentarias en sus reuniones y posiblesdesplaz-amientos, que se
rán satlSíechas por los Organismos de que dependan.

Reservas y adjudicaciones de tif'rras

Artículo cURrto.-A los propietarios cuhh-ildore" rliri:-'cios de
tierras situadas en la zona re~abje que expn'-.;an;: flil' lo soji
citen en el plazohé.bil que úpOrtunam.erlte se·r:aJ¡UH el Instituto,
podra serles reservada la extensióÚ de tieri"a,· que CiO d~~termina

en las normas siguientes:

Primera.-Si la superficie llevada porlos p¡oopielados dI.' modo
directo en la zona y no exceptuada de la Ley fUera igualo in

ferior a sesenta hectáreas, 1& reserVa ?-fectara a su totalidad.
Segunda.~Si fuere superiora se~enta h~c!arH'¡s. la res¡,rva

será de esta extensión, aum.entada en la cuarta parte del res
to sobre ella de la superficiellevadadü'edamente por los pro
piaterios, sin que en total pueda ser superior a dGSCll'lÜOS eua
renta hectáreas.

Tercera.-Cuando la superficie -de rB5erva n';':11Jiante de la
aplicación de las normas anteriotE)!> sea inferior al prod:lct.o de
veinte hectáreas por el núrnero de hijos del propietario que
vivieren en la fecha del Plan; podrli;ser aumentada panl que
alcance dicha extensión, sin que el total pueda uxceder de dos·
cientas cuarenta hedáreas_

Artículo quinto.-A los propietarioscultívadores directos y
personales de la zona que tengan una reserva igualo inferior
a veinte hectáreas podrá ,adjudicárseles, en. las condiciones que
determina el artícl.1Io ciento -cinco de la L~y. la s;:lperficie ne
cesaria para completar las titadas .-veinte hedareas, siempre
que lo soliciten en el plazo qU:8 a talefeeto señale el Instituto.
con las mismas coIldiciones que· los d~más.titlllar-es de reserva.

A los arrendatarios y aparceros I:1tl Uerrw, af8ctadas por la
transformación previstaenelPla:n qt!:e :reunUl1 las condiciones
que se establezcan,Jes setánindividu,_~lmenteadíudlcadas explo
taciones de tipofamíliar si hubiera_ tien'asBn exceSQ suficiente
para ello,

Los propietarios de la zqna que tepganst.i;-; 1ierrw-; cedidus en
arrendamiento o aparceríapo'drán ig-<,lu!m8lltG ~,()Udtar la adju
dicación de una. explotaci6nfarnilíaT'para: su {;ultlvo directo.

Las adjudicaciones a qu-e,se refiere este rHTí(:u)o estaran, en
todo caso, condicionadas a la. disponihilidad de tierra" en ex
ceso, a cuyo efecto el InsHtutoNadonal de RH'ort11:;1 y Düsünollo
Agrario lo anunciará oporhmamente;

Artículo sexto,-Los _prop~étáriosquh 5<¡: iCÜflll n'serva. de-
acuerdo con lo establecidqen lQs arti{;~los deber:¡¡n
aceptar, de forma _expresá, la imposiciQh ulrgn rt',,;] sobre
las fincas reservadas en garantia:de: la paree lltiputabk- a Jos
interesados en las cantidádes invertidas pcr d Instituto "in que
dicha afección exceda de . la cantídi;ld nHL\P.'i? uue op0rt--:'-¡J1i:k
mente sera fijada para cada finca -p0l el \n~ l!U~J) y ;:,,-"'pjadü
por el interesado antes de concedcérs,s-if, la n'" ",:J.

A. SBcano

Cereal seCano primera
Cereal secano' segunda
Cereal secano tercera
Cereal secano' cuarta
Erial. pastos y matorral
Olivar secano ..
Almendros secano
Viña secano

B. Regadío

Cereal primera con riego eventual
Cereal segunda con. riego eventmil
Cereal tercera con riego eventual

CAPITULO CUARTO

j\1ini );')

;)1)Jj(){)

40000
:müoo
:WOOO

S.()OQ

:'15.000
40.000
10 000

901)!)()

7,'5 aoo
550GO

Miixímo

75_000
fiSOOD
iO.OOO
30.000
10_000
85000
90,000
80_000

110.000
90000
75_000

CAPITULO SEXTO

Asbtencia tt'cnica r económica a las modestas explotaciones

Articulo odavo.-El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario dirigirá la transforri1:aciónagrícola de la zona
mediante la prestación de Iosserviciástécnicos de asesoramien
1.-0, divulgaCi6n y cooperación. A estos efectos, el citado Orga
nismo pI'oyectara la creación en la. zona- -de los Centros de ser·
vicios que -se considm'en necesarios y puedan ser instalados
por el Instituto en colaboraCión con la Dirección General de
CapacitaciÓn y Extensión Agraria a por la Organización Sin
dical a través de loscorrespOndi-entes Grupos Sindicales de
Colonización o Cooperativas del Campo.

Articulo Doveno_-Los modestos propietarios cultivadores di
rectos y personales de tierras teServadas:en la zona con ex.ten
sión no superior a veinte hectareas tendran derecho a que las
obras de iuterés agrioolaprivado qUe _están obligados a rea1i~

zar las ejecute el Institllto y a que el_reintegro que les corres
ponde por estas obras y por las de interéS común, así como
la concesión de auxiho~ técnicos y eCOJ:lómicos para la explo
tacion de sus terrenos, se yerifiquen. en. las mismas condiciones
üstanlccHül<; para Jos concesionarios de tierras del Instituto,

DISPOSICIONES fINALES

Pl'imUá' Los propietul;'jo$ de tietrasque se beneficien de
l¡;¡s. redps dt'. hego, deSagües y carninos de interés para los
sectores hidntt¡licos quedan obligados a satisfacer las tarifas
de agua que Se o"i-taole:ican y las Guotas de reintegro del im
porte de aquellas obrM' no absorbido por las subvenciones
que pueda concedérs-elé!;.

SegundtL---Por los Ministerios de Agricultura y Obras PÚ~

blica~;, actuando de aChElnío,se dictaran dentro de sus respee·
tivns esfl'ras de competencia, cuantas disposiciones se conside·
nm necesarias o convenientes para.- el más diligente cumpli
miento de este Decreto, asi como para facilítar la realización
del Plan General de Transformación de la Zona Regable del
Canal de Algerd y Balaguer, que el artículo primero declara
aprobado.

Tercefa-,E:t presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su puhlícélción ene1 ~Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a diecbiete dé mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgdcultUffi,

rOM/\.S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca "Some,.,
modelo .' Minitauro 60 4RM.

Solicitada por ",5ame Ibérica, S. A.,,> la homologación gené
rica de la potencia de Jos tractores que se citan y practicada
la misma m,,~d¡ante su ensayo reducidQ en la Estación de Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección Getlcral,de conformidad ton lo disp-ucsto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las D<'legadones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
"Same" < moddo Müütauro 60 {RM~ -Cuyos datos homolo~ados

de potencia y consumo figuran en el ,anexo.
2. La palencia de inscripción, de dichos tractores ha sido

establecidH en 06 (cincuenta y seis) C.V.

M_adl'id, 2R de nlhYO de 1973,--EI Director general. P. D" el
Subdirector :,eoeral de Medios de la Ftqducdón Vegetal, Luis
lI.ilr"(,Cnl_nat,i:l. (,¡;,iabett

'''11m' "
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ANUO QUE SE ellA

Tractor homologado:

Marca o., 0'_

Modelo ......

o ..... 'H ... 0'_ ....... ., •• , .,_ ...... O'" ••••"

Miu.italll"O 60 4RM.

Tipo .,..., ••• o" ••• o •• o •• o •• o ••

Número de bastidor o chasis ., .

Fabricante ... O" o •• o., ... O" o,> o•• o, ... ,

12649

S, A. M E. lSacietá Accomandita Motori EndotermicD. F. CaS
¡;ani & e Trevígiio, Bergamo lltaiía).

Motor: Denominación

Número 00_ o., o"

Samc modelo DA-lO.saL.

Combustible empleado o, ., Gds-oil. rkwjdad, 0,8-10. Nllmero de ('etano, 50,

V"J c<;id",c.
ü. p. m,l

C:ondiUoner:; atmostet'iCQS
Poleuc-ia

del. tractor
a le. toma
de fuerza

l. Ensayo de homologación de petenct.a.

Motor

Consumo
especitico

iema (gT/C\!. D.era)
';'i;l

tuerza
femperatura

p(;¡
Presión

(mm. Hg.)

Datos observados , .•.... ,

D'ltos r~feridos a condiciones at-I
mosféncas normales ... ... ." ...

II. Ensayos complementarios.

PruebH de potencia sostenjda a 54C i.1O r,p. m. de la toma de fuerza.

----- -- ---------

50,9
11

2.200 540
1I

208
1/

20 I 701

.-----_._-----_._-- ._-- _.•._~~-,------- '-'~------

55.6 II 2.200 540
11 I1

15.5 I 760

0[1 los observados ... '0' oo. I
Datos referidos a r,nndiciones at I

mosféricas normales ... o.. .00

I
l·

11

11

IlL Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del moíor- 180ü revoluciones por minuto-designada COmo no
minal por el fabricante para tn-¡bajos él lu toma de fuena y a la barra.


